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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
POR LA MODALIDAD DE CONCURSO DE MÉRITOS N° CON-20-09-2018 

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA del 
Departamento de Antioquia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial 
las que le confiere el Estatuto General de Contratación de la Administración 'Pública contenido, 
entre otras, en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012 y 
su Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Articulo 2° de la Constitución Política de Colombia establece: "Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución (...)". 

2. Que obrando en coherencia con la Misión y Visión de la Gobernación de Antioquia, el 
siguiente proceso se encuentra alineado con el Plan de Desarrollo 2016 - 201') 
"ANTIOQUIA PIENSA EN GRANDE", específicamente en línea estratégica 1 
Competitividad e Infraestructura, Componente 5 Infraestructura, Programa 1.5.3 
Proyectos estratégicos Departamentales Proyecto Construcción, operación y 
mantenimiento, Conexión vial Aburrá - Río Cauca. 

3. Que mediante el Concurso de Méritos CON-20-09-2018 se adelanta la contratación 
para la "INTERVENTORIA TECNICA, AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA 
Y LEGAL PARA EL MANTENIMIENTO MECANICO, RUTINARIO Y OBRAS 
COMPLEMENARIAS DE LA ANTIGUA VÍA AL MAR RUTA 6204 ENTRE LOS PR 
16+000 (PUENTE AURRA) Y PR 71+000 (ENTRADA A SAN CRISTOBAL), 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA-. 

4. Que el proyecto de obra para el cual se pretende contratar la presente consultoría, se 
encuentra en proceso de contratación mediante Licitación Pública No. LIC-20-08-2018, 
cuyo objeto es: "MANTENIMIENTO MECAMCO, RUTINARIO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DE LA ANTIGUA VÍA AL MAR RUTA 6204 ENTRE LOS PR 
16+000 (PUENTE AURRA) Y PR 71+000 (ENTRADA A SAN CRISTOBAL), 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQU1A". 

5. Que de acuerdo con el Artículo 3° de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, la:; 
entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente 
prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 

6. Que el artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, reglamentario de la 
Ley 80 de 1993 y de la Ley 1150 de 2007, consagra el procedimiento para el desarrollo 
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del proceso de concurso de méritos para escoger el contratista que le coadyuvará en el 
cumplimiento de los fines estatales. 

I. Que el aviso de convocatoria, el proyecto de pliego y demás documentos del proceso 
fueron publicados en el SECOP el 19 de diciembre de 2018.  Igualmente se garantizó 
el término para que los interesados presentaran las observaciones pertinentes según lo 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.4. del decreto 1082 de 2016, las cuales fueron 
atendidas por la Entidad. 

11. Que para adelantar el proceso de contratación, se cuenta con los estudios y documentos 
previos y con el pliego de condiciones, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, reglamentario del Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública, los cuales se pueden consultar en el Portal 
Único de Contratación Estatal (SECOP) www.colombiacompra.gov.co  y en la oficina 
910, piso 9 - Oficina Contratación del Centro Administrativo Departamental "José María 
Córdova", Calle 42B 52-106, Medellín. Así mismo, se efectuó la publicación de la 
Convocatoria Pública en el Portal Único de Contratación — SECOP. 

9. Que el proceso de contratación se desarrollará por la modalidad de concurso de méritos 
abierto, conforme a lo preceptuado en la Ley 1882 de 2018 en el numeral 3 de la ley 
1150 de 2007 modificado por el artículo 219 del Decreto 19 de 2012° y en el Artículo 
2.2.1.2.1.3.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley 80 de 1993. 

10. Que el presupuesto oficial para el presente proceso está estimado en la suma de El 
presupuesto oficial se estimó en la suma de CIENTO DIECISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M.L. ($117.905.200), IVA incluido 
(19%) y un Factor Multiplicador de Dos punto trece 2,13. 

-11. Para respaldar lo anterior EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA - cuenta con: 

Reserva Presupuestal IDEA: 
Convenio: 
Encargo: 
Cuenta de Depósito: 
Valor Reserva: 

No. 00000001000173150 del 05/12/2018 
00000000010000200 
00000010000000792 
00000001000173150 
$163.350.928 

12. El Departamento de Antioquía atenderá las obligaciones surgidas del presente proceso 
de selección, con cargo a las siguientes apropiaciones: 

Reserva Presupuestal IDEA: 	No. 00000001000173150 del 05/12/2018 

13. Que las audiencias de que trata el cronograma del presente proceso, y según las 
exigencias de la ley, se desarrollarán en las fechas, horas y lugares señalados dentro 
del mismo. 

14. El presente proceso cuenta con cobertura de los acuerdos comerciales con Alianza 
pacifico Chile y Perú, Chile, Corea, Costa Rica, Estados AELC, Estados Unidos, 
triángulo Norte el Salvador y Guatemala, la Unión Europea y la decisión 439 de la CAN. 
En consecuencia las ofertas presentadas por proponentes extranjeros de países con los 
cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales que cubren el presente proceso de 
contratación serán tratadas como ofertas de nacionales colombianos, para efectos del 
otorgamiento del puntaje por estímulo a la industria nacional. 

15. Que se han cumplido los requisitos previos al acto administrativo de apertura exigidos 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015. 
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16. Que como consecuencia de lo anterior, el Departamento de Antioquía, considera 
procedente ordenar la apertura del presente proceso cuyo objeto consiste en 
INTERVENTORIA TECNICA, AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL 
PARA EL MANTENIMIENTO MECANICO, RUTINARIO Y OBRAS COMPLEMENARIAS 
DE LA ANTIGUA VÍA AL MAR RUTA 6204 ENTRE LOS PR 16+000 (PUENTE AURRA) 
Y PR 71+000 (ENTRADA A SAN CRISTOBAL), DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

17. Que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, en concordancia 
con lo preceptuado en artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, 
son participes de la contratación los diferentes organismos y veedurías ciudadanas, los 
cuales podrán ejercer el control social del presente proceso de contratación. 

18. Que de conformidad con 'o dispuesto en el Articulo 9 de la Ley 489 de 1998, las 
autoridades administrativas podrán mediante acto de delegación transferir el ejercicio de 
sus funciones a sus colaboradores. Igualmente el Artículo 12 de la Ley 80 de 1993, 
adicionado por el Artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, establece que los representantes 
legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia 
para celebrar contratos y desconcentrar la realización de licitaciones o concursos en los 
servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo, ejecutivo o en sus 
equivalentes. 

19. Que mediante Decreto Departamental No. 0007 del 2 de enero de 2012, en su Artículo 
Primero, se delegó en cada uno de los Secretarios del Despacho y otros las 
competencias para adelantar todas las actividades precontractuales, contractuales, y 
postcontractuales necesarias para el cumplimiento de los fines del Estado. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de Selección bajo la modalidad de 
CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO No. CON-20-09-2018, cuyo objeto es "INTERVENTORIA 
TECNICA, AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL PARA EL 
MANTENIMIENTO MECANICO, RUTINARIO Y OBRAS COMPLEMENARIAS DE LA ANTIGUA 
VÍA AL MAR RUTA 6204 ENTRE LOS PR 16+000 (PUENTE AURRA) Y PR 71+000 (ENTRADA 
A SAN CRISTOBAL), DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA". 

El presente proceso estará sometido a las disposiciones legales, reglamentarias y a las que se 
establecen en el pliego de condiciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar la publicación del Pliego de Condiciones Definitivo y su:; 
anexos en la página del Portal Único de Contratación —SECOP www.colombiacompra.gov.co, en 
la fecha establecida en el cronograrna del proceso de selección. 

ARTÍCULO TERCERO: Establecer el siguiente cronograma para las etapas del proceso, según 
se describen a continuación: 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Del 19 Diciembre 
al 28 Diciembre de 
2018 

Publicación del Aviso de 
Convocatoria, Proyecto de Pliego 
de Condiciones y Documentos y 
Estudios Previos 

Portal 	Único 	de 	Contratación 
www.colombiacompra.qov.co  y Pagina Web de 
entidad 
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Período 	para 	presentar 
solicitud 	e 	inscripción 	por 
parte 	de 	las 	MIPYME 
Nacionales 	interesadas 	en 
participar. 

Del 20 al 27 de 
diciembre 	de 
2018. 

Las 	solicitudes 	para 	que 	el 	proceso 	sea 
limitado a Mipyme Nacionales se aceptarán 
por 	correo 	electrónico 	en 	la 	dirección 	de 
correo: contratos.sifaantioquia.gov.co  o en_la 
dirección 	física: 	Centro 	Administrativo 
Departamental, en la calle 42 B No. 52-106, 
piso 9, oficina 906 de la Ciudad de Medellín, 
en el horario de las 8:00 	a las 11:30 horas y 
de 14:00 a las 17:00 horas. 

Ilazu para realizar observaciones 
z41 	Proyecto 	de 	Pliego 
(  oncliciones 	

de 

Del 	19 Diciembre 
al 27 Diciembre de 
2018 

Centro Administrativo Departamental, en la calle 
42B No. 52-106, en las taquillas de radicación de la 
Dirección de Gestión Documental, ubicadas en el 
primer piso de la Gobernación de Antioquia y 
deberán allegar una copia al piso 9° oficina 906 
Dirección de Contratación de los documentos allí 
registrados 	y/o 	enviar 	los 	requisitos 	al 	correo: 
contratos.sifantioquia.gov.co. 

l',!espuesta a las observaciones al 
11 oyecto de Pliego de Condiciones 

03 de Enero de 
2019 

Portal 	Único 	de 	Contratación 
www.colombiacompra.gov.co  

5 
Apertura 	del 	Proceso 	de 
Contratación 	— 	Publicación 	del 
Pliego de Condiciones Definitivo 

03 de Enero de 
2019 

Portal 	Único 	de 	Contratación: 	página 
www.colombiacompra.gov.co  

h 
Audiencia 	de 	Asignación 	de 
Ikiesgos y Aclaración del Pliego de 
C ondiciones 

09 de Enero de 
2019 a las 09:00 
horas 

Centro Administrativo Departamental, en la calle 
42B No. 52-106, piso 9 salón de audiencias de la 
Secretaria de Infraestructura Física, de la Ciudad 
de Medellín. 

., 
' 

Plazo para realizar observaciones 
Hasta 	el 	11 	de 
Enero de 2019 

Centro Administrativo Departamental, en la calle 
42B No. 52-106, en las taquillas de radicación de la 
Dirección de Gestión Documental, ubicadas en el 
primer piso de la Gobernación de Antioquia y 
deberán allegar una copia al piso 9° oficina 906 
Dirección de Contratación de los documentos allí 
registrados 	y/o 	enviar 	los 	requisitos 	al 	correo: 
contratos. sifantioquia .gov.co  

al pliego de condiciones 

a 
Respuesta a las observaciones al 
Pliego de Condiciones 

16 	de 	enero de 
2019 

Portal 	Único 	de 	Contratación: 	página 
www.colombiacompra.gov.co  

plazo hasta el cual la entidad puede 
realizar Adendas al Pliego 

Hasta 	el 	17 	de 
enero de 2019 

Portal 	Único 	de 	Contratación: 	página 
www.colombiacompra.gov.co  

10 Fecha 	y 	hora 	límite 	para 	la 
Entrega de Propuestas — Cierre 

Hasta el 	22 de 
enero de 2019 a 
las 09:00 horas 

Centro Administrativo Departamental, en la calle 
42B No. 52-106, piso 9, oficina 906 Dirección de 
Contratación, de la Ciudad de Medellín. 

11 Evaluación de las Propuestas 
Del 22 de enero al 
28 	de enero de 
2019 

Centro Administrativo Departamental, en la calle 
42B 	No. 	52-106, 	piso 	9 	Secretaría 	de 
Infraestructura Física. Ciudad de Medellín. 

12 
Publicación 	Informe 	de 
Evaluación 

31 	de enero 	de 
2019 

Portal 	Único 	de 	Contratación: 	página 
www.colombiacompra.gov.co  

13 
T "Traslado 	del 	Informe 	de 
Evaluación 

Del 31 de enero al 
04 de febrero de 
2019 	(esta 	fecha 
constituye 
TERMINO 	

el 

MÁXIMO 	PARA 
SUBSANAR 
según Ley 1882 de 
2018) 

Portal 	Único 	de 	Contratación: 	página 
www.colombiacompra.gov.co  
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

14 

Respuesta de la Entidad a las 
observaciones y publicación del 
Informe 	de 	Evaluación 
Actualizado 	acorde 	con 	las 
observaciones 	y 	subsanaciones 
recibidas en el periodo de traslado 
del Informe de evaluación. 

114A1,19-N k 

07 de febrero de 
2019 

• 

Portal 	Único 	de 	Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co  

página 

15 
Audiencia de apertura del sobre 
económico del proceso 

11 de Febrero de 
2019 a las 09:00 
horas 

Centro Administrativo Departamental, en la calle 
42B No. 52-106, piso 9, Sala de Audiencias, de la 
Ciudad de Medellín. 

16 
Resolución de Adjudicación del 
proceso. 

Dentro de los 5 

Se publica en el SECOP y notifica personalmente 
al adjudicatario. 

días 	hábiles 
siguientes 	a 	la 
Audiencia 	de 
apertura del sobre 
económico 

17 Plazo 	para 	la 	suscripción 	y 
legalización del Contrato 

Dentro de 
días 
siguientes 
,4_diudicación  

y Control 

para efectos 

Infraestructura 
María Córdova", 

los diez 
hábiles 

a 	la 

para la 

lo establecido 
en 

se modifica 
seguimiento 

en cada 
otras 

se nombró 

Y CÚ 

UINTE O 
Infraestructura 

y Evaluador 

lo señalado 

Resolución 

Calle 

a las veedurías 
de realizar 

para 

en 

Centro Administrativo Departamental, 
42B No. 52-106, piso 9, oficina 
Asuntos Legales, de la Ciudad 

correspondencia será: en la Dirección 
Física, 	oficina 	910, 	piso 	9 

42B No. 52-106, Medellín. 

ciudadanas interesadas 
el control social pertinente 

el presente proceso fue designado 
en el Artículo 2.2.1.1.2.2.3 

el artículo 7 del Decreto Departamental 
el Decreto 0008 de 2012 

en Contratación del Departamento 
despacho y los Asesores y Evaluadores 
disposiciones", 	mediante 

como Comité Asesor y Evaluador. 

el Portal Único de Contratación 

ASE 

ZAPATA 
Física 

en la calle 
906 Dirección de 

de Medellín 

de 
del Centro 

a través 
sobre el 

por 
del decreto 

referente a 
de 

Resolución 

Estatal 

Para todos 
Contratación 
Administrativo 

ARTÍCULO 
de la página 
presente proceso. 

ARTICULO 
el Secretario 
1082 de 2015 
D2016070006099 
la conformación 
Antioquía 
de cada 
S2018060371177 

ARTÍCULO 
(SECOP) 

los efectos la Dirección 
de la Secretaría dé 
Departamental "José 

CUARTO: Convocar públicamente 
www.contratos.gov.co  

QUINTO: El Comité Asesor 
de Infraestructura Física 

y de conformidad con 
de 2016, por medio 

del Comité de Orientación 
y los Comités Internos de 

proceso 	contractual 	y 
del 05 de diciembre 

SEXTO: Publicar la presente 
www.contratos.gov.co. 

según 

del cual 
y 

contratación 
se 	dictan 

de 2018, 

ERTO 
de 

PUBLÍQUESE 

Secretario 

Dada en Medellín, a los 

GIL 

Proyectó: 	,V,_,6k tí 
Oscar Armando Suárez Ramírez 
Abogado 	Gérencia 	de 	Proyectos 
Estratégicos 

Aprobó 
Gloria Alzate Agudelo 
Directora Gerencia de Proyectos'Estratégi•• : 
ucas Jaramillo Cadávid 
irector de Asuntos Legalas SIF: 
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